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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., mayo diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2021 00161 00ok 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y en concordancia con el Decreto 1073 de 2015, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

  

1. Apórtese inventario de los daños que se causaren, con el 

estimativo de su valor realizado por la entidad interesada en 

forma explicada y discriminada, acompañado del acta elaborada 

al efecto, elaborado por lo menos esta anualidad o con antelación 

no superior a 3 meses, toda vez que el allegado se remonta a 

octubre de 2020 (Decreto 1073 literal ”d” artículo 2.2.3.7.5.2.). 

2. Alléguese el título judicial correspondiente a la suma estimada 

como indemnización (decreto 1073 literal ”d” artículo 

2.2.3.7.5.2.). 

                                                                                                                                                                

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  
JUEZ  
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